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TIN DE WEW 
DE BIENES N A C I O ^ A L E ^ ^ 

D E L A P R O V I N C I A D E S O I U A . ^ ¿ 0 ^ 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 2 de Enero de 
1867, que tendrá efecto de doce á tina de 
la (arde en las Salas Consistoriales de egía 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribana que esté en 
turno; y en el mismo dia y Uoni en la Corte 
de Madrid y villa de Álmazári, por la cir
cunstancia de ser las fincas dé mayor 
cuantía. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Rústícas.zzzMayor cuantía. 

Propios de Deza. 

N ú m e r o 1.S56 del i n v e n t a r i o . = U n m o n 
te carrascal, denominado las Cortes, silo en 
té rmino de la villa de Deza, procedente de 
sus Propios, a! que no se conoce renta en el 
inventario: su terreno silíceo, pedregoso, de 
ínfima calidad. Linda, Norte t é rmino de la 
Alameda, Sur corral que Uaman de la Fan
danguera y heredades de particulares, Este 
la risca denominada de la Muela, que con t i 
nua hasta la heredad de herederos de E l eu -
terio Alejandre, y al Oeste corral de R a m ó n 
Alcalde: ¡m cabida es la de §58 fanegas de 
marco Rea!, equivalentes á 166 hectáreas, 14 
áreas y 7 centiáreas. El comprador de este 
monte no tendrá derecho sobre las fincas 

de dominio particular enclavadas dentro del 
mismo; t ambién respetará l^s servidumbres 
que tenga; asimismo respetará Jas servidum
bres de la fuente titulada Pozo. Se ha fijado 
en Deza anuncio para la subasta de este m o n 
te, que ha sido capitalizado por la renta anual 
de 480 escudos, graduada por los peritos, en 
10.800 escudosj y tasado por los mismos en 
venta su suelo en 3.000 escudos, y el vuelo 
en 9.000, que hacen en junto 12.000 es
cudos, igual á 120.000 rs*, tipo para la 
subasta. 

Propios de Soria. 

N ú m e r o 1.255 del ÍDVenfar ic i=ün mon
te de encina, denominado el Chaparral, silo 
en t é rmino de esta Capital, procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario: su repoblado es la encina de p r i 
mera edad, en el per íodo ascendente de ve-
jaíacion, encon t rándose en él algunos claros, 
algo de ratizo y piés jóvenes de pequeñas d i 
mensiones, en buen estado de conservación: 
su terreno accidentado, calizo, pedregoso, de 
tercera calidad. Linda , Norte baldíos, Sur 
monte de D . José Perales, Este baldíos, y 
Oeste rio Duero y monte de la Sequilla: su 
cabida es la de 334 fanegas de marco Real, 
equivalentes á 215 hectáreas, 8 áreas y 14 
centiáreas. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo; tam
bién respetará las servidumbres que tenga. 
Se ha fijado en esta Capital anuncio para la 
subasta de es'e monie, que ha <do r i i»^ ' 
zado p a r l a renta aaudi Ü C ¿ Ü J W C M 



duada por los peritos; en 5.962 escudos 500 i ral del ramo. Se ha fijado en Bordecorex 
milésimas, y tasado por los mismos tn venta i anuncio para la subasta de este monte, que 
el vuelo en 5.090 escudos, y ei suelo en j ha sido tasado por los «leritos en venta su 
4.190, que ha r én en junto 9.)á80 escudos, 

H i ^ 'gual á 92.800 rs., t ipo para la subasta.— 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

SEGUNDA TASACION. 

Propios de S ^ d o f y r J z u t f c p 

N ú m e r o 861 del i n v e n t a r ¡ o . = U n móol« 
carrascal, sito en te'rmino de Bordecorex, pro
cedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventario: su terreno de tercera 
calidad, distante 80 metros de la población 
á la región Este: su especie arbórea es como 
dominante la encina subordinada de roble 
de primera edad, en el periodo ascendente 
de vejetacion, con iofinidad de ratizos y pie's 
jóvenes de cortas dimensiones: su cabida es 
la de 905 fanegas de marco Real, equivalen
tes á 582 hectáreas y 82 áreas. Linda, Norte 
camino de Barca y labores del pueblo, Sur 
y Oeste labores del Valle de Torremocha y 
demás que hay entre el pueblo y el monte, 
incluyendo todo el arbolado que hay hasta el 
arroyo, ó sea el rio Torete, y al Este monte 
de Fuentegelmes. E l comprador de este m o n 
te no tendrá derecho sobre las propiedades 
particulares que existen en dicha finca, por
que no se han comprendido en la medida 
n i tasación; así como las servidumbres que 
tenga. 

Este monte fué anunciado para su venta 
en primera subasta que tuvo lugar el 9 de 
A b r i l ú l t imo, bajo el tipo de 15.000 escudos, 
precio de su tasación; y como no hubo l i 
diador, tuvo lugar la segunda en 9 de J u 
lio del mismo año, en la cantidad de 13 500, 
precio de la capitalización; y no habiendo 
habido lidiador, se ha procedido á su reja
ca en v i r tud de orden de la Dirección gene-

suelo en 7.000 escudos, y el vuel<í en 4.000, 
que hacen en junto 11.000 escudos, igua la 
110.000 rs., tipo para la subasta. 

/ . J J i l 

SEGUNDA TASACION. 

Propios de Torlengua. 

N ú m e r o 884 del inventario. ~ U n monte 
carrascal, sito en t é rmino de Torlengua, pro
cedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventario: su terreno de tercera 
calidad, bastante accidentado, vifurcado de 
barrancos en dirección de Este á Oeste: su 
suelo con varios conglomerados silíceos, c u 
bierto de gayubo y tomillo: su cabida es la 
de 1.178 fanegas de marco Rea!, equivalen
tes á 778 hectáreas , 63 áreas y 20 centiáreas. 
Linda, Norte t é r m i n o de Serón y monte de 
Mazateron, Este monte de Miñaos , Sur y 
Este monte de Deza, Sur y Oeste baldíos y 
barrancos de la Zorrera. 

Este monte fué anunciado en venta en 
primera subasta que tuvo lugar en 3 j de 
Marzo ú l t imo, bajo el tipo de 14 000 etcu-
dos, precio de su tasación; y como no hubo 
licitador, se verificó segunda en 9 de Jul io 
del mismo año, en la cantidad de 12.000 
escudos, precio de la capitalización; y no ha
biendo habido licitador, se ha íprocedido á 
«¡u retasa en v i r tud de orden d é l a Dirección 
general del ramo, y fijado en Torlengua 
anuncio para la subasta de este monte, que 
ha sido retasado por los peritos en venta su 
suelo en 5.000 escudos, y el vuelo en 3.500, 
que hacen en junto 8.500 escudos, igual á 
85.000 rs., tipo para la s&Sastal 

SEGUNDA TASACION, 

Propios de l a Revil la , 

N ú m e r o 339 del invent í»r io ,=:Ua monte 
carrascal, sito en té rmino de la Revilla, p ro
cedente de sus Propios, al que no se conoce 



is 

renta en el inventario: su terreno de tercera 
calidad, en lo general prezoado de piedra, 
v i íurcado de algunos barrancos y pobre de 
pa»tos: su repoblado con&iste en encinas de 
SO á 30 cenl ímel ros de d iámelro por cuatro 
metros de altura, por t é rmino medio, y oíros 
de menores dimensiones, y uu sin n ú m e r o 
de piés jóvenes ratiaos. Linda, INorte sierra 
de Inodejo y monte y táinas de las Fraguas, 
Este el Toconal, monte de Monasterio y ca
mino que de éste vá á las Fraguas, Sur la
bores y cerradas de particulareé. del pueblo 
de la Revilla y cerrada del Curato de Fuen-
tepinilla, y Oeste monte que perlenecid á 
Fuentelaldca, hoy de Simón Ortega: su ca
bida 499 íanegas y 6 celemines de márco 
Real, equivalentes á 3 á l hectáreas , ) 6 á r e a s 
y 13 centiáreasi 

Este monte fué anunciado eu venta en 
primera subasta que tuvo lugar en 14 de 
A b r i l ú l i imo, bajo el tipo de 13.000 escudos 
á que ascendía su tasación; y como no hubo 
licitador, se veriñcó en segunda en 16 de 
Julio del mismo año, en la cantidad de 11.700 
escudos, precio de la capitalización; y no ha
biendo habido licitador, se ha procedido á 
su retasa en vi r tud de ó rden de Ja Dirección 
general del ramo, y fijado en Revilla anun
cio para la subasta de este monte, que ha 
sido retasado por los peritos en venta el sue
lo en 2.000 escudos, y el vuelo en 7.500, 
que hacen en junto 9.500 escudos, igual á 
95.000 rs,j tipo para la subasta 

SEGUNDA TASACION. 

dor de este monte no tendrá derecho sobre 
Jas fincas de dominio particular enclavadas 
dentro del mismo; t ambién respetará las ser
vidumbres que tenga. 

Este monte f u é anunciado en venta en 
primera subasta que tuvo lugar en 31 de 
Marzo ú l t imo, bajo el tipo de 10.000 escu
dos á que ascendía su tasación; y como no 
hubo licitador, se verifica en segunda en 9 
de Julio del mismo ano, en la cantidad de 
9.000 escudos, precio de su capitalización; y 
no habiendo habido licitador, 4*e ha procedi
do á su retasa en v i r tud de órden de la D i 
rección general de! ramo, y fijado en ISoda-
lo anuncio para ía subasta de este monte, 
que ha sido retasado por los peritos en ven
ta su suelo en 2 ,000 escudos, y el vuelo en 
5,000, que hacen en junto 7.000 escudos, 
igual a 70.000 rs., t ipo para la subasta^ 

A D V E R T E N C I A S . 

Propios de N á d a l o . 

N ú m e r o 858 del i n v e n t a r i o . = Ü n monte 
carrascal, sito en t é rmino de Nódalo, proce
dente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventario; su terreno de tercera 
calidad: su repoblado consiste en encinas de 
primera y segunda edad, con bastante r a t i -
zo, subordinado de sabino en buen estado 
de conservación. Linda, Norte monte carras
cal de Aldehuela y heredades del pueblo. 
Este monte de la Mallooa y Fraguas, Sur y 
Oeste labores de dicho pueblo: su cabida es 
Ja de 494 f megas de márco Real, equivalen
tes á 318 hectáreas y 48 áreas. E l compra-

1.a No se admit i rá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

S.a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de u n año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s egún se previene en la ley de 11 de 
Ju l io de 1856. 

3.a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
ar t ículo 6.° de la ley de 1.° de Máyo 
de 1855, y con la bonificación dei 5 por 
100 que el mi>rao oíorgn á lo? compra 
dores que anticipen uno ó ma» p a í o ^ pu-



dieado este hacer el pago tlel 50 por 100 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
ó diltíri i ; ! , conforme á lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t ía se p j g a r á n en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les h a r á mas 
ahono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el p-'go ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4.a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis 
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los íe'rminos 
que en la ya citada ley se determina. 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las f i n 
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según coavenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el t é rmino de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í c u l o . 

6.a E l Estado no anu la rá las venías 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t ración, e independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra ¡os culpables. 

7.a L i s reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, debe rán incoarse en 
el preciso t é rmino de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este té rmino , solo se admi t i rán en los Juzga

dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccíon á la Adminis t rac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión» se rán de cuenta del re
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Ins t rucc ión . 

L o que se anuncia a l público para cono-
cimienio de los que quieran interesarse en 
Ja adquisición de las espresadas fincas. 

INOTAS. 

1. a Se cons iderarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Inte Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de J e ru sa l én , los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 21 de Noviembre do 1SGG. -El Comisionado 
principal de Venias, Pedro ílodrigo. 

SORIA.—Inip. de D. Benito Pcita Guerra. 


